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VOTO PARTICULAR DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJIA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 14349/INFOEM/IP/RR/2022.

[bookmark: _Toc9873529][bookmark: _Toc21366012]	Consideraciones Generales.	
 
1. Se emite el  voto particular de la presente resolución  aprobada por mayoría de votos por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés, en el recurso de revisión, en contra de la Universidad Autónoma del Estado de México procedimiento al que se le asignó el número de expediente 14349/INFOEM/IP/RR/2022.

2. La resolución aprobada por el Pleno de este Órgano Garante determinó procedente SOBRESEER por improcedente el recurso de revisión por el hecho de no haber acreditado debidamente su identidad para continuar con el procedimiento de acceso a datos personales.

3. El voto particular se formula porque se considera que no debió ser procedente realizar la reconducción de vía, para dar trámite a la solicitud a través del procedimiento de acceso a datos personales, en el mismo sentido, porque la naturaleza de la información requerida no puede ser proporcionada hasta en tanto no sea notificado al interesado.

[bookmark: _Toc21366013][bookmark: _Toc21366014]I. De la reconducción de vía 

4. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible y accesible para la ciudadanía en general.

5. Debemos recordar que tanto el derecho de acceso a la información como el derecho de acceso a datos personales comparten un aspecto toral, contemplado en los artículos 152 y 178 ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que disponen lo siguiente:

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
…
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

6. Mientras que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en su artículos 109 fracciones I, II y III y 128 primer párrafo establecen lo siguiente:
Artículo 109. La presentación de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales se podrá realizar en cualquiera de las modalidades siguientes:
I. Por escrito libre presentado personalmente por el titular o su representante legal en la Unidad de Transparencia, o bien, en los formatos establecidos para tal efecto, o bien a través de correo ordinario, correo certificado o servicio de mensajería.
II. Verbalmente por el titular o su representante legal en la Unidad de Transparencia, la cual deberá ser capturada por el responsable en el formato respectivo.
III. Por el sistema electrónico que el Instituto o la normatividad aplicable establezca para tal efecto.
…
Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta.
…
7. De la interpretación de los preceptos legales en cito, se deduce que ambas legislaciones coinciden en que los particulares pueden interponer la solicitud y posteriormente recurso de revisión por sí mismos o a través de un representante; ante dicha aseveración, se desconoce si el particular formuló su solicitud por medio de un representante experto en la materia, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y desconocen los derechos que les asisten.

8. Por tal motivo, cabe hacer referencia que uno de los principios que rigen a este Órgano Garante es la eficacia[footnoteRef:1]; por lo tanto tomando en cuenta lo antes referido, que los particulares pueden no ser expertos en la materia y desconocer los derechos que les asisten, en este caso, se presume que el particular desconoce la vía idónea para formular sus requerimientos, por lo tanto, el Sujeto Obligado como este Instituto deben suplir la deficiencia y dar curso a la solicitud. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Artículo 9.
Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información] 


9. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 2, fracción II establece que se debe proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos.

10. Cuando se cuente con elementos irrefutables que permitan identificar que alguna solicitud se presentó por la vía errónea, este Órgano Garante con fundamento en el artículo 13 y 181 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el objeto de garantizar los derechos de los particulares debe suplir la deficiencia de la queja a favor de los particulares , dando curso a las solicitudes, refuerza lo anterior, el criterio emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), quien ha emitido el criterio 0008/2009 que es del tenor literal siguiente: 
“CRITERIO 008/2009. Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”
Expedientes:
1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V.
4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal
2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
11. En los casos en que los particulares formulen solicitud de acceso a la información y ésta corresponda a derechos ARCO o viceversa, los Sujetos Obligados deben dar curso a la solicitud, siempre y cuando cuenten con facultades, competencias y atribuciones para atenderla y dar cumplimiento, aún y cuando no sea la vía idónea, siempre que se cuente con elementos de convicción que permitan realizar esta reconducción. 

12. En este caso en particular, se aprecia que la solicitud de mérito se basa en el requerimiento de una contestación a un oficio que presentó un docente a la Dirección de Arquitectura en el que plasma una serie de quejas e incluso acoso dentro de su relación laboral con la institución.

13. De la lectura del oficio en mención, se advierte medularmente que el Docente se duele porque le fue retirada una plaza sin notificación previa, además, existe acoso de alumnos en sus demás clases que no pertenecen a las mismas. En otras palabras, el Docente se está inconformando porque, a su dicho, le están violentando sus derechos laborales.

14. Dicha controversia no sólo radica en la existencia de oficios, sino que se trata de un derecho de petición a la autoridad Educativa para que se le garanticen sus derechos laborales. Por tal motivo es necesario traer a contexto el artículo tercero, fracción VII y 123

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia
…
VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere;

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
…
XX. La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, 97, 116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV de esta Constitución, según corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en materia laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e independencia.

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia conciliatoria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia obligatoria, con fecha y hora debidamente fijadas de manera expedita. Las subsecuentes audiencias de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en conflicto. La ley establecerá las reglas para que los convenios laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como para su ejecución.

15. Es así que, del tema que nos ocupa, se encuentran involucrados dos derechos fundamentales que son, el derecho a la educación y el derecho al trabajo. Siendo que desde la óptica del Docente con la promoción de su escrito de petición se le violentaron sus derechos laborales. Entonces, al tratarse de un servidor público, su relación laboral está regulada por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus respectivos servidores públicos. Por lo que, dicha situación puede dirimirse ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje en caso de que existiera una controversia laboral.
 
16. Por otro lado, el tema a tratar puede tratarse por vía administrativa, ya que existen actos de autoridad de carácter administrativos, por lo que es necesario traer a contexto el Código Administrativo del Estado de México en el artículo 1.1 y 1.2 los cuales disponen lo siguiente:


TITULO PRIMERO
Del objeto
Artículo 1.1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general, y tienen por objeto regular las materias que se señalan a continuación, a fin de promover el desarrollo social y económico en el Estado de México: 
I. Salud; 
II. Educación, ejercicio profesional, investigación científica y tecnológica, cultura, deporte, juventud, instalaciones educativas y mérito civil; 
III. Derogada. 
IV. Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población; 
V. Protección civil; 
VI. Transporte;
VII. Tránsito y estacionamientos;
VIII. Fomento y desarrollo agropecuario y acuícola;
IX. Derogada. 
X. Derogada. 
XI. Obra pública; 
XII. Derogada. 
XIII. Información e investigación geográfica, estadística y catastral; 
XIV. Derogada. 
XV. Derogada. 
XVI. Comunicaciones; 
XVII. Construcciones, y 
XVIII. Operaciones y servicios inmobiliarios

Artículo 1.2.- Los actos, procedimientos y convenios que dicten, ejecuten o suscriban las autoridades en las materias reguladas por este Código, así como los procesos administrativos que se susciten por la aplicación del mismo, se emitirán, tramitarán y resolverán conforme a las disposiciones de este Código y el de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Serán nulos cuando se emitan en contravención a dichas disposiciones.

17. El Código Administrativos del Estado de México regula los actos administrativos que realizan las autoridades del Estado de México bajo los parámetros que establece el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. Éste último ordenamiento define los actos administrativos como la declaración unilateral de la voluntad, externa y de carácter individual, emanada de las autoridades de las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios y de los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal que tiene por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica concreta.

18. El Código de Procedimientos en análisis establece lo siguiente, en relación a los procedimientos administrativos:

TITULO SEGUNDO
Del Procedimiento Administrativo
CAPÍTULO PRIMERO
De las Disposiciones Generales

Artículo 106.- El procedimiento administrativo ante las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los organismos auxiliares con funciones de autoridad de carácter estatal y municipal, se iniciará, tramitará y decidirá con arreglo a las disposiciones de los títulos primero y segundo del presente Código.

Artículo 110.- El procedimiento administrativo puede ser común o especial. Sólo se regula como procedimiento de carácter especial, al procedimiento administrativo de ejecución y al recurso administrativo de inconformidad.

CAPÍTULO SEGUNDO
Del Procedimiento Administrativo Común
SECCIÓN PRIMERA
De la Iniciación del Procedimiento
Artículo 113.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio por las autoridades administrativas o a petición de los particulares interesados. 
Artículo 114.- El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo escrito de autoridad administrativa competente, en los casos que señalen las disposiciones legales aplicables. Con anterioridad al acuerdo de iniciación del procedimiento, la autoridad podrá abrir un período de información previa, con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

Artículo 115.- Las peticiones podrán formularse por los particulares en cualquier tiempo mientras no se hayan extinguido los derechos que invocan, en términos de las disposiciones legales aplicables, salvo los casos en que éstas señalen un plazo determinado. 

Artículo 116.- La petición de los particulares deberá hacerse por escrito, en el que se señale: 
I. La autoridad a la que se dirige; 
II. El nombre del peticionario y, en su caso, de quien promueva en su nombre; 
III. El domicilio para recibir notificaciones, que deberá estar ubicado en el territorio del Estado; 
IV. Los planteamientos o solicitudes que se hagan; 
V. Las disposiciones legales en que se sustente, de ser posible; y 
VI. Las pruebas que se ofrezcan, en su caso.

Artículo 117.- En las peticiones en las que se formulen denuncias o quejas que se presenten ante las autoridades administrativas competentes, en contra de la conducta de servidores públicos estatales y municipales, los particulares interesados podrán solicitar el pago de daños y perjuicios causados por aquéllos, en forma directa y clara, en el ejercicio de las funciones que les están encomendadas, ofreciendo pruebas específicas que acrediten la existencia de los mismos. Artículo 

118.- El particular deberá adjuntar al escrito de petición: 
I. El documento que acredite su personalidad, cuando no se gestione a nombre propio; 
II. Los documentos que ofrezca como prueba, en su caso; y 
III. El pliego de posiciones y el cuestionario para los peritos, en el supuesto de ofrecimiento de estas pruebas.

Artículo 120.- Los escritos dirigidos a las autoridades administrativas deberán presentarse directamente en las oficinas autorizadas para tales efectos o enviarse mediante correo o mensajería. Los escritos enviados por correo o mensajería, se considerarán presentados en las fechas que indique el sello o instrumento fechador de remisión

19. Los procedimientos administrativos se inician de oficio o a petición de parte, con un escrito que contenga: la autoridad a la que se dirige, nombre del peticionario, domicilio, planteamientos o solicitudes y pruebas, en su caso. Esto es que, el Servidor Público ya realizó la petición a la autoridad, por lo que la respuesta es un elemento indispensable para accionar procedimientos administrativos o laborales, a decisión del particular; sin embargo, de ahí la relevancia de que sea notificado 

Artículo 188.- El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la autoridad administrativa competente o ante la propia autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado dentro de los 15 días siguientes al en que surta efectos su notificación. También podrá enviarse el recurso por correo certificado con acuse de recibo, caso en que se tendrá como fecha de presentación del escrito la del día en que se deposite en la oficina de correos

20. Es así que, ante los actos administrativos que realicen las autoridades administrativas, se puede interponer recurso de inconformidad, el cual deberá presentarse ante la autoridad administrativa competente o ante la propia autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado, dicha interposición deberá ser dentro de los 15 días siguientes al que surta efectos la notificación. De este último elemento es que resulta indispensable que previo a la publicidad del oficio de mérito, ya sea como acceso a datos personales o a través del acceso a la información pública, es necesario que el promovente acuda a las oficinas de la autoridad a recogerlo personalmente, ya que una vez esto suceda, comienza a transcurrir el plazo para interponer el recurso de inconformidad en contra del acto administrativo.

21. En otras palabras, la notificación del oficio requerido es de suma importancia para que, de ser el caso que el promovente decida accionar algún procedimiento administrativo, lo haga dentro del plazo temporal previamente establecido. Darlo a conocer a través del ejercicio del derecho de acceso a la información podría interferir o inhibir el procedimiento administrativo.

[bookmark: _Toc21366022]VI. Conclusión. 

22. [bookmark: _Hlk21365612]La información requerida por el particular no puede ser de acceso público hasta en tanto no sea notificada al promovente, por el hecho de que a éste último le asiste el derecho de interponer un recurso de inconformidad, por tratarse de materia administrativa, o incluso, en materia laboral, ya que también aborda temas laborales, tales como quejas y acoso. Por lo anterior, el Sujeto Obligado debe mantener el sigilo de la información hasta en tanto no surta efectos legales de notificación.

MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA
COMISIONADA
MRMA/ADM

Página 17 de 17

image1.png
EHS -

Weo | wm oseio

i

Pegar

Documento - Word

DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA

¥ Corer —

CA A a8 iz

B Copiar
< Copir formato

Portapapeles 5

PAGINATDET 0PALABRAS [I2

P Escribe aqui para buscar

N K S -amx,x A-¥-A-

Fuente 5

HERRAMIENTAS DE IMAGEN
REVISAR  VISTA FORMATO

AaBbeeDe Aasbeee AaBbC( AsBbccl AQB| asebcer acsbeep acsbeep acsbceo. mapbeede

TNomnal | TSnespa. Thuol  Thuo2  Pusto  Subthulo Enfasissuti  nfasi Enfasisint.. Textoenn
stios
e 7sisomomo.omoom st m

[ ]
“nfoem

@ W . 3] “.» 18°C Chubascos

5 Edidén

- —————+

AT R

-] #MBuscar -

25 Reemplazar

I} Seleccionar -

[ x
Iniciar sesién
&

024 p. m.
10/06/2022

140%




